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7a Sesión E¡rtraordinaia
Feche: Martes 28 de junio 2022
Hora: 10:00 Hrs.
Lugar: Sala 'José Jorge Bajos Valverde'.

PROPUESTA DE ORDEN DEL D¡A

1. Pase de lista y dedaratoria de quérum.

2. Lec{ura y aprobación, en su caso, del Orden del Día.

3. Acuerdo de la Comisión Ord
emite opin ión
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que
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de 1

por

de las
de los Derechos Humanos del Estado de Guenero, dada a la LXlll
Legislatura del Estado de Guenero, por haberse sustanciado el
Proedimiento Especial en Materia de Derechos Humanos.

6. Acuerdo de la Comisón Ordinaria de Derechos Humanos para [a descarga
de los tumos LXlll/1ER/SSP./DPU669l2g22 y
LX|I|/íER/SSP/DPU1O63r2O22. relaüvos al lnforme Especial de la CDHEG
sobre Unidades de Género de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,
organismos autónomos y ayuntamientos del Estado, signado por el Dr. Ar¡Sel
Miguel Sebastián Ríos, emitido en el expediente CDHEG-2VG/lEfi)1f202'l y
el oficio suscrito por la Mtra. Cecilia Narciso Gaytán, PresidenE de la
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CDHEG, mediante el cual solicita intervencién de diputados para concretar reunión
con integrantes del congreso y representantes de diversas organizaciones de
personas desaparecidas, asl como el clcR, para el impulso del proceso legisláivo
en las iniciativas de leyes relacionadas con la desaparición de persona-s en el
estado.

7. Acuerdo de la comisión ordinaria de Derechos por el que solicita la rediñcación
del tumo LxllulERyssplDpulll4rzoz2, relativo al Exhorto de la cámara de
Diputados para crear una comisión Especiar, encargada de impursar er
cumplimiento de la Agenda 20-30, para que sea la Junta de coordinación pollüca
en términos de sus facultades la que se pronuncie al respecto.
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